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INTRODUCCION 

 

 

Los VOLUNTARIOS hacen parte de la organización de los IX Juegos Suramericanos 

Medellín 2010, y se configuran como los anfitriones de los visitantes a nuestra ciudad  y con 

sus aportes ayudan a consolidar la transformación social de Medellín y la Región. 

 

Los Voluntarios son la fuerza viva que hace posible  el desarrollo de las justas y por ello este 

proyecto deportivo tiene como reto, no solo desarrollar las tareas deportivas encomendadas, 

sino que además, pretende contribuir al desarrollo deportivo, económico y social dejando un 

recurso humano formado, con compromiso para apostarle al fortalecimiento del sector, 

preparado para asumir tareas dirigenciales en el sector deportivo, y con competencias en 

cultura ciudadana. 

 

En tal sentido la propuesta formativa que cubrirá el voluntario, ha sido diseñada 

curricularmente por expertos temáticos de instituciones universitarias y organizaciones 

gubernamentales y no gubernamentales que encuentran es este propósito un canal para el 

fortalecimiento del tejido social. 

 

Así mismo este proyecto de formación se proyecta no 

solo hacia el voluntario como operador directo de los 

Juegos, sino a toda la ciudadanía quien estará 

involucrada en acciones directas  como  el comercio, 

el sector hotelero, los transportadores y en acciones 
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indirectas como espectadores, vecinos de los escenarios donde se realizarán las 

competencias o de la Villa Suramericana donde se alojarán los deportistas, actores que de 

alguna manera se verán impactados positiva o negativamente, para lo cual la organización 

emprende acciones para mitigar dicho impacto. 
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1. MARCO LEGAL 

 

 

Las acciones del voluntariado en Colombia  manifestado en múltiples sectores como 

evidencia de un ejercicio de solidaridad  y participación ciudadana, están  reglamentadas por 

el Congreso de la República, desde el 2001 a razón de la ley 720  del 24 de diciembre  del 

mismo año,  por medio de la cual se reconoce, promueve, regula y facilita la acción 

voluntaria de los ciudadanos colombianos. 

 

 

LEY 720 DE 2001 

 

(diciembre 24) 

Diario Oficial No 44.661, de 29 de diciembre de 2001 

 

 Por medio de la cual se reconoce, promueve y regula la acción voluntaria de los ciudadanos 

colombianos. 

EL CONGRESO DE COLOMBIA 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1o. OBJETO. La presente ley tiene por objeto promover, reconocer y facilitar la Acción 

Voluntaria como expresión de la participación ciudadana, el ejercicio de la solidaridad, la 

corresponsabilidad social, reglamentar la acción de los voluntarios en las entidades públicas o privadas 

y regular sus relaciones. 
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ARTÍCULO 2o. AMBITO DE APLICACIÓN. La presente ley es de aplicación a toda Acción Voluntaria 

formal o informal que se desarrolle en Colombia. 

 

PARÁGRAFO. También se aplica a organizaciones colombianas que envíen voluntarios a otros países 

o de estos a Colombia. 

 

ARTÍCULO 3o. CONCEPTOS. Para los efectos de la presente ley se entiende por: 

 

1. "Voluntariado" Es el conjunto de acciones de interés general desarrolladas por personas naturales o 

jurídicas, quienes ejercen su acción de servicio a la comunidad en virtud de una relación de carácter 

civil y voluntario. 

 2. "Voluntario" Es toda persona natural que libre y responsablemente, sin recibir remuneración de 

carácter laboral, ofrece tiempo, trabajo y talento para la construcción del bien común en forma 

individual o colectiva, en organizaciones públicas o privadas o fuera de ellas. 

 3. Son "Organizaciones de Voluntariado" (ODV) Las que con personería jurídica y sin ánimo de lucro 

tienen por finalidad desarrollar planes, programas, proyectos y actividades de voluntariado con la 

participación de voluntarios. 

 4. "Entidades con Acción Voluntaria" (ECAV) Son aquellas que sin tener como finalidad el voluntariado, 

realizan acción voluntaria. 

ARTÍCULO 4o. ACTIVIDADES DE INTERÉS GENERAL. Se entiende por actividades de interés 

general, a efectos de lo dispuesto en la presente ley, las asistenciales de servicios sociales, cívicas, de 

utilización del ocio y el tiempo libre, religiosas, educativas, culturales, científicas, deportivas, sanitarias, 

de cooperación al desarrollo, de defensa del medio ambiente, de defensa de la economía, o de la 

investigación y similares que correspondan a los fines de la Acción Voluntaria. 
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ARTÍCULO 5o. PRINCIPIOS DE LA ACCIÓN VOLUNTARIA. La Acción Voluntaria se rige por los 

siguientes principios: 

 

a) La libertad como principio de acción tanto de los voluntarios como de los destinatarios, quienes 

actuarán con espíritu de unidad y cooperación; 

 b) La participación como principio democrático de intervención directa y activa de los ciudadanos en 

las responsabilidades comunes, promoviendo el desarrollo de un tejido asociativo que articule la 

comunidad desde el reconocimiento de la autonomía y del pluralismo; 

 c) La solidaridad como principio del bien común que inspira acciones en favor de personas y grupos, 

atendiendo el interés general y no exclusivamente el de los miembros de la propia organización; 

 d) El compromiso social que orienta una acción estable y rigurosa, buscando la eficacia de sus 

actuaciones como contribución a los fines de interés social; 

 e) La autonomía respecto a los poderes públicos y económicos que amparará la capacidad crítica e 

innovadora de la Acción Voluntaria; 

 f) El respeto a las convicciones y creencias de las personas, luchando contra las distintas formas de 

exclusión; 

 g) En general todos aquellos principios inspiradores de una sociedad democrática, pluralista, 

participativa y solidaria. 

 

ARTÍCULO 6o. FINES DEL VOLUNTARIADO. Las acciones del voluntariado tendrán los siguientes 

fines: 

a) Contribuir al desarrollo integral de las personas y de las comunidades, con fundamento en el 

reconocimiento de la dignidad de la persona humana y la realización de los valores esenciales de la 

convivencia ciudadana a saber: La vida, la libertad, la solidaridad, la justicia y la paz; 

b) Fomentar, a través del servicio desinteresado, una conciencia ciudadana generosa y participativa 
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para articular y fortalecer el tejido social. 

  

ARTÍCULO 7o. DE LAS RELACIONES ENTRE LOS VOLUNTARIOS, LAS ODV Y LAS ECAV. Las 

relaciones entre los voluntarios, las Organizaciones de Voluntariado (ODV) y las entidades con Acción 

Voluntaria (ECAV) serán respetuosas, leales, generosas, participativas, formativas y de permanente 

diálogo y comunicación. 

 

PARÁGRAFO. Los voluntarios guardarán la confidencialidad de los planes, programas, proyectos y 

acciones que lo requieran y podrán solicitar una certificación de los servicios prestados. 

  

ARTÍCULO 8o. DE LA COOPERACIÓN EN EL DESARROLLO DE POLÍTICAS PÚBLICAS Y 

CIUDADANAS. Las Organizaciones de Voluntariado (ODV) y las entidades con Acción Voluntaria 

(ECAV) tendrán derecho a recibir las medidas de apoyo financiero, material y técnico, mediante 

recursos públicos orientados al adecuado desarrollo de sus actividades, e igualmente a participar en el 

diseño de políticas públicas y ciudadanas a través de los medios establecidos por la Constitución y la 

ley para tal fin. 

PARÁGRAFO. El Gobierno Nacional establecerá los mecanismos necesarios para facilitar la 

construcción de un indicador que valore el aporte de la Acción Voluntaria al Producto Interno Bruto 

(PIB) del país. 

ARTÍCULO 9o. SISTEMA NACIONAL DE VOLUNTARIADO (SNV). El Sistema Nacional de 

Voluntariado (SNV) es el conjunto de instituciones, organizaciones, entidades y personas que realizan 

acciones de voluntariado. 

 

ARTÍCULO 10. OBJETO DEL SISTEMA. El Sistema Nacional de Voluntariado tendrá por objeto 

promover y fortalecer la acción voluntaria a través de alianzas estratégicas y el trabajo en red de las 
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ODV, las ECAV y los Voluntariados Informales con la sociedad civil y el Estado. 

 

ARTÍCULO 11. CONSEJOS MUNICIPALES, DEPARTAMENTALES Y NACIONAL. Para dinamizar el 

SNV las entidades antes mencionadas podrán crear los Consejos Municipales de Voluntariado, como 

organismos colegiados y autónomos de naturaleza privada, integrados por un número mayoritario de 

las entidades indicadas en el artículo 3o. de esta ley que operen en el respectivo municipio. Los 

Consejos Municipales podrán constituir Consejos Departamentales y estos a su vez conformar el 

Consejo Nacional con los mismos propósitos. 

 

PARÁGRAFO. Los Alcaldes a nivel municipal, los gobernadores a nivel departamental y el Ministerio 

del Interior a nivel Nacional, darán fe la constitución de los Consejos Municipales, Departamentales y 

Nacional, de sus integrantes y de sus directivos. 

  

ARTÍCULO 12. VIGENCIA. Esta ley rige a partir de la fecha de su promulgación y deroga todas las 

disposiciones que le sean contrarias. 

 

 

 

 

El Presidente del honorable Senado de la República, 

CARLOS GARCÍA ORJUELA. 

 

El Secretario General del honorable Senado de la República (E.), 

LUIS FRANCISCO BOADA GÓMEZ. 
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El Presidente de la honorable Cámara de Representantes, 

GUILLERMO GAVIRIA ZAPATA. 

 

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes, 

ANGELINO LIZCANO RIVERA. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA ï GOBIERNO NACIONAL 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

Dada en Bogotá, D. C., a 24 de diciembre de 2001. 

ANDRES PASTRANA ARANGO 

 

El Ministro del Interior, 

ARMANDO ESTRADA VILLA. 
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2. HISTORIA DEL VOLUNTARIADO 

 

 

La historia del voluntariado ha estado enraizada a la doctrina de la caridad profesada en 

diferentes religiones desde el precepto  del ñamor por el pr·jimoò; sin embargo, las 

características de los voluntarios  y su campo de actividad han sido diferentes en cada 

período histórico (Thursz, 1970).1 

 

Muchos estudios afirman la imposibilidad de definir el voluntariado, dado que su 

característica fundamental es la de adaptarse  oportunamente a las exigencias de la 

sociedad, por lo que ha de concebirse como un fenómeno complejo donde intervienen varias 

disciplinas para su estudio. 

 

En la Edad Media, la caridad era considerada como una obligación de todo cristiano. A 

finales del siglo XI es cuando se produce una cierta institucionalización de ésta, surgiendo 

las primeras fundaciones hospitalarias como fruto de iniciativas particulares. 

 

ñEn la primera mitad del siglo XIII una serie de circunstancias sociales  dan lugar al 

paso de la caridad hecha por poderosos laicos y eclesiásticos  a la realizada de modo 

                                                           
1
 THURSZ, V.M & otros. La actividad voluntaria una actividad característica distintiva de los Estados Unidos 

en El ciudadano voluntario en la acción social (pp 43-53) Buenos Aires. Editorial Hvmanitas.1970 
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predominante por los  ciudadanos vinculados a cofradías y gremios que de alguna 

manera eran intermediados por el cleroò ( López, 1988)2 

Ya para el siglo XVII el control de la iglesia católica en materia de beneficencia era casi total. 

En esta época  aparecen una cantidad de centros hospitalarios y de beneficencia, pero con 

la debilidad de no tener claramente los roles y funciones de quienes actuaban como 

benefactores. Es tan solo en el siglo XVIII cuando la asistencia se concibe  como un asunto 

político que debe ser centralizado y sistematizado para garantizar su control.  Y es en el siglo 

XIX donde la cuesti·n social se consolida como un problema de estado. ñLa iglesia pasa a 

establecer centros privados al tiempo que presta sus servicios en establecimientos públicos 

de forma subordinada a los poderes del estadoò (López, 1988). 

 

Otro hecho trascendental que marca la evolución del voluntariado en el mundo se presenta 

en la segunda mitad del siglo XIX (24 de Junio de 1859) en Solferino al norte de Italia donde 

se libraba una batalla entre Franceses e Italianos contra los Austríacos que ocupaban el 

país, este enfrentamiento causó en pocas horas cuarenta mil (40.000) víctimas entre 

muertos y heridos. Los servicios sanitarios del ejército eran insuficientes para atender a las 

víctimas y los heridos morían en el abandono y dolor de sus heridas, situación presenciada 

por el ciudadano suizo Henry Dunant que con ayuda de los habitantes de localidades 

vecinas atendieron a las víctimas sin hacer ningún tipo de discriminación. 

 

ñEn el a¶o 1862 Henry Dunant escribe un libro llamado "Mis Recuerdos de Solferino", 

éste impactó a la sociedad Europea y no escatimó esfuerzos en la búsqueda de los 

medios necesarios para proteger a los seres humanos víctimas de los conflictos y el 

                                                           
2
 LÓPEZ, C. De la Beneficencia al Bienestar social: cuatro siglos de acción social. Madrid: (Colección Trabajo 

Social. Serie Documentos) Siglo XXI de España Editores. S.A 
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personal encargado de asistirlos. Su plan era la fundación, en cada país, en tiempos 

de paz, de sociedades de socorro, capaces de ayudar a los heridos en tiempos de 

guerra.  

Cuatro ciudadanos de Ginebra se unieron a él para realizar esta ambiciosa idea: El 

General Guillaume-Henry Doufour; el abogado Gustavo Moynier y los doctores Luis 

Appia y Théodore Maunoir. El 17 de Febrero de 1863 en Ginebra, fundaron el 

"Comité Internacional de Socorro a los Heridos Militares", comúnmente conocido 

como "Comité de los Cinco", que más tarde se convertiría en el Comité Internacional 

de la Cruz Roja (CICR).ò3 

 

ñEl voluntariado deportivo como fen·meno social  cobra vida a finales del Siglo XIX. 

El sueño del Barón Pierre de Coubertín de recuperar los Juegos Olímpicos de la 

Grecia clásica se hizo realidad en 1896. Dos años antes en la Conferencia de París 

donde se sentaron las bases del Movimiento Olímpico, Coubertín propuso 1900 como 

principio de los Juegos y París como sede, para aprovechar la Exposición Universal, 

que se celebraría en la capital francesa con motivo de la llegada del siglo XX. El 

plazo de espera era demasiado largo. En un primer momento, Coubertín descartó la 

posibilidad de restaurar los Juegos en Grecia, debido a la crisis económica que 

atravesaba el país helénico y al rechazo mostrado por su jefe de Gobierno, 

Tricoupus, que consideraba excesivos los gastos de organización. Pero finalmente, la 

exaltación patriótica alentada desde la oposición política, el apoyo recibido por la 

familia real griega , el aporte económico del financiero griego George Averoff, que 

donó un millón de dracmas, y la participación de la ciudadanía voluntaria, hicieron 

                                                           
3
 http://www.geocities.com/crsaragua/Historia/historia.htm. Diciembre 29/2008. 

http://www.geocities.com/crsaragua/Historia/historia.htm
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posible que el 6 de abril de 1896 los Juegos de la era moderna arrancaran en 

Atenas.ò 4 

 

Los factores socio ï económicos, pero sobre todo los factores políticos del período de la 

posguerra en los a¶os 40ôs,  dan origen a la implementaci·n de nuevos modelos de 

desarrollo con el prop·sito de reconstruir ñecon·micamenteò a los pa²ses afectados por la 

destrucción, para lo cual se inyectan recursos, con lo que se crea una nueva cultura 

proteccionista y solidaria con los más desvalidos. Esa visión benefactora trae consigo la 

aparición de un gran número de voluntarios afiliados a un sinnúmero de organizaciones no 

gubernamentales que velan por la protección de los derechos humanos, el desarrollo de las 

naciones y el cuidado del medio ambiente entre otros. 

 

La consideración del nuevo voluntariado rompe el paradigma del ñper seò de la beneficencia. 

Las organizaciones voluntarias contemporáneas, establecen criterios de admisión en sus 

programas, definen colectivos de referencia para la prestación del servicio (poblaciones 

desvalidas) así como perfiles de actuación (profesionales y no profesionales) en escenarios 

de intervención de diferente índole (salud, educación, religión, cultura, deporte, tecnología, 

entre otros) 

 

                                                           
4
 Fundación Educativa Héctor A. García 
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3. JUSTIFICACION DEL VOLUNTARIADO  EN LOS IX JUEGOS SURAMERICANOS 

MEDELLIN 2010 

 

 

Servir voluntariamente es una contribución personal a otros sin esperar retribución alguna. 

 

La insuficiencia de personal especializado para cumplir con los requerimientos de la 

organización, sumada a los costos reales de operación de un gran evento deportivo y la 

posibilidad de crear lazos de hermandad entre las comunidades son las razones principales 

que visibiliza el movimiento olímpico para hacer del voluntariado deportivo una estrategia 

para el éxito de cualquier certamen de esta naturaleza 

 

Estos argumentos se suman a una experiencia de ciudad, en la que Medellín ciudad 

anfitriona de los Juegos es reconocida por la comunidad internacional como un lugar propicio 

para grandes encuentros, como una capital de espectáculos y ferias, lo que ha llevado a que 

haya una cultura del voluntariado que aglutina a organizaciones y a personas en torno al 

servicio por los demás. 
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4. EL VOLUNTARIADO DEPORTIVO 

 

 

El voluntariado deportivo lo definimos como el 

conjunto de acciones desarrolladas por personas 

jurídicas o naturales, una vez cumplidos sus 

deberes de estado, familia y sociedad se ponen a 

disposición desinteresada de la comunidad 

promoviendo la solidaridad en beneficio del 

desarrollo deportivo. Para ello ofrece su tiempo, 

capacidades intelectuales y eventualmente los 

medios y recursos de que dispone, como respuesta creativa a las necesidades emergentes 

del territorio y prioritariamente a aquellas que corresponden a las comunidades vulnerables, 

todo ello  mediante la acción  de un grupo u organización  que le suministre la formación 

permanente y posibilite la continuidad del servicio en la colaboración con las instituciones 

públicas y las fuerzas sociales que direccionan el deporte. 

 

 

5. EL VOLUNTARIO 

 

Es aquella persona que, de forma espontánea, voluntaria y responsable, aporta sin 

obligación ni retribución económica alguna  su tiempo, trabajo, experiencia, talento y 

acompaña en la organización de los IX JUEGOS SURAMERICANOS MEDELLIN 2010, sin 

recibir ningún tipo de retribución (económica) de carácter laboral.  
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6. OBJETIVO GENERAL DEL PROYECTO DE VOLUNTARIADO 

 

 

 

Brindar las directrices al grupo de ciudadanos y 

ciudadanas, formados en voluntariado deportivo, que 

permitan un aporte positivo desde sus posibilidades 

de interacción con las acciones de cada coordinación, 

al desarrollo de los IX JUEGOS SURAMERICANOS 

MEDELLIN 2010. 

 

 

 

 

 

7. OBJETIVOS ESPECIFICOS 

 

Á Brindar elementos de base  al ciudadano y ciudadana voluntario (a) de los Juegos, para 

el cumplimiento de las diferentes actividades asignadas en su labor de Voluntario  

Deportivo. 

Á Establecer las acciones del voluntariado en las comisiones definidas para el desarrollo de 

los IX Juegos Suramericanos Medellín 2010. 

Á Contribuir al desarrollo de una cultura deportiva en la ciudadanía. 

Á Servir de referente en la formación  y manejo de voluntariado deportivo. 
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8. MISION DEL VOLUNTARIADO 

 

 

Participar en la organización y realización de los  IX JUEGOS SURAMERICANOS 

MEDELLIN 2010 mediante acciones  de apoyo a las diferentes comisiones para lograr el 

máximo grado de satisfacción de los atletas, jueces, personal técnico, dirigentes y 

espectadores aportando a la transformación social de Medellín y la Región. 

 

 

9. VISION DEL VOLUNTARIADO 

 

 

Consolidar un grupo humano formado en cultura deportiva, con competencias ciudadanas, 

con capacidad de trabajo en grupo, con alta capacidad de servicio a los demás, dispuesto a 

hacer de estas justas los mejores Juegos de Suramérica. 
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10. CODIGO DE CONDUCTA DEL VOLUNTARIO DE LOS IX JUEGOS 

SURAMERICANOS MEDELLÍN 2010 

 

 

Un voluntario debe: 

 

¶ Mantener una conducta de alto nivel que incluye control personal y portarse  de una 

forma responsable. 

¶ Ser consciente de las diferencias  y condiciones de quienes le rodean, atendiendo su 

llamado con cortesía y educación. 

¶ Mantener un vocabulario  y comportamiento que no atente contra otras personas, 

incluyendo las manifestaciones de violencia. 

¶ Abstenerse durante el desarrollo de sus actividades como voluntario del  transporte, 

almacenaje y/o consumo de alcohol, cigarrillo  y sustancias  ilegales. 

¶ Tratar  a los ciudadanos,  atletas e invitados con respeto y cortesía respetando  la 

cultura, credo, opiniones y decisiones de quienes estén a su lado. 

¶ Hacer uso adecuado  de la dotación y materiales asignados a su cargo. 

¶ Cuidarse y cuidar a otros voluntarios que estén en peligro durante sus actividades de 

voluntariado. 

¶ Reportar cualquier caso de accidente  a las autoridades designadas para tal caso. 

¶ Tener buena disposición y ser responsable en el desarrollo de sus actividades. 

¶ Seguir los planes contingencia designados. 
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11. DERECHOS DEL VOLUNTARIO DEL VOLUNTARIO DE LOS IX JUEGOS 

SURAMERICANOS MEDELLÍN 2010 

 

 

Por ser una persona que, ofrece de manera 

desinteresada sus servicios  personales y 

profesionales para la organización, y por entrar a 

hacer parte de una estructura al servicio de los 

Juegos, el Voluntario obtiene unos derechos, a 

saber. 

 

 

Reconocimientos 

 

Á Recibir  de  la Organización IX Juegos Suramericanos Medellín 2010,  tanto  inicial  como  

de  forma permanente,  la  información,  la  formación,  la  orientación,  el  apoyo  y  los  

medios  materiales necesarios  para  el  ejercicio  de  las  funciones  que  se  les  asignen. 

Á Disponer  de  la  acreditación  identificativa  de  su  condición  de  persona  voluntaria de los 

Juegos Suramericanos Medellín 2010. 

Á Ser  respetada  su  libertad,  dignidad,  intimidad  y  orientación  sexual,  sin  que  puedan  

ser  tratados  con  discriminación  o  deterioro  de  sus  derechos  fundamentales. 

Á Preservar la intimidad de los datos personales, sólo utilizarlos para las finalidades 

relacionadas con la seguridad y organización de los Juegos. 
































































































































